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cuerdo á los Ayuntamien
tos para su cumplimiento, 
previniéndoles me avisen 
en seguida sin ninguna di
lación de haberlo verifica
do, bajo su mas estrecha 
responsabilidad y la del 

: Secretario, remitiéndome 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm. 24-6.

ENTOS.
A RIÑEN!» 
s para laíor- 
apartes, anii" 
; talón y ti- 
is.

R1ÑÉNA,

lambien dos copias litera
les del acta del sorteo, se- 
bm está mandado en el 
mi. 70 de la ley vigente 
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Circular núm. 247. ¡

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Quinlanilla la (ijada correspondiente al 
Distrito municipal de Rio de I osa, el 
mozo Gregorio Herreros, cuyas señas, se 
citan á coaliniiación, en su consecuencia 
los Alcaldes de la provincia y destaca
mentos de la Guardia civil procurarán 
averiguar su paradero, y caso de ser 
habido lo detengan y remitan á dis 
posición del Alcalde de dicho Rio de 
Losa. Burgos 11 de Noviembre de 1859. 
==Francisco de Ol*zu.

Señas de Gregorio Herreros.

Edad como de 20 años, estatura 5 
pies, barba poca, color bajo, viste pan
talón de mahon, chaleco de percal, cha
queta de sayal y sombrero, lodo viejo.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

Nombrado por Mi Real decreto de 3 
del corriente General en Jefe del Ejér
cito de Africa el Presidenle de Mi Con
sejo de Ministros I). Leopoldo O'Donnell, 
Comiede Lucena; Vengo en mandar que 
durante su ausencia seencargue inlerina- 
menle de la Presidencia de dicho Con
sejo 1) Saturnino Calderón Collanlcs, 
Ministro de Estado.

Dado en Palacio á 7 de Noviembre de-’ 
1859,—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo deMinislros, 
Leopoldo O'Donnell

De acuerdo |c'on el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar i 
lo siguiente:

Articulo 1 ° Durante la ausencia de 
mi Ministro déla Guerra y de Ultramar, * 1 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Conde de Lucena, se encargará del des
pacho. de los asuntos de Ultramar Don 
Agustín Uiloa, Director general de este 
departamento.

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del Ministro de la Guerra Don 
Leopoldo O'Donnell y Jorisse encargue 
interinamente del Despacho de la Se
cretaria de la Guerra el Ministro de 
Marina I) José Mac Crolion y Blake.

Dado en Palacio á 7 de Noviembre
i de 1859.—Está rubricado de la Real 

maiiii.=EI Presidenle del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

Arl. 2 “ Las determinaciones que 
hubieren de adoptarse por medio de 
Reales decretos seacordarán en Consejo 
de Ministros, y llevarán el refrendo de 
su Presidencia interina.

Dado en Palacio á 7 «le Noviembre de 
1859. Está rubricado de la Real mano 
=EI Presidenle del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II. por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: á lodos 
los que las presentes vieren y e.ntendie

i ren, sabed: que las Córb-shan decrelala-
I do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La fuerza del ejército 
permanente para el año de 1860 será la 
de 100.000 hombres.

Arl 2.° Se autoriza al Gobierno 
para elevar esle número al de 160.000 
si las circunstancias lo exigieran.

Arl, 3 0 El Gobierno dará oportuna
mente cuenta á las Corles, si llegase á 
hacer uso de la autorización que se le 
concede por el artículo anterior.

Por lanío, mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores ; 
y demás Autoridades, así civiles como, 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
cfase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutarla presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Palacio a 3 de Noviembre 
de 1859 — YO LA REINA .=E1 Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del Brigadier D. Francisco

Uztariz y Jimeno, destinado á la Secreta
ría de campaña del Ejército de Africa, 
se enearge interinamente del despacho 
de la Mayoría del Ministerio de la Guer
ra el Brigadier D. Enrique del Pozo y 
Ayguals, Oficial primero del mismo.

Dado en Palacio á7 de Noviembre de 
1859 =Eslá rubricado de la Real mano. 
==EI Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Doña Isabel IL por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina do las Híspanas. á lodos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, salteó que las Corles han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente: •

Artículo l.° So llaman al servicio 
de las armas para el reemplazo del ejér
cito v de la reserva, 50.000 hombres del 
alistamiento y sorteo de 1860.

Arl 2.° El Gobierno hara-el reparto 
de esle contingente á todas las provin
cias del reino con sujeción á lo dispuesto 
en los artículos 18 y 19 de la ley de 30 
de Enero de 1856.

Arl. 3.° De la fuerza decretada por 
esta ley, se destinará al ejército activo 
laque necesite h sla compielarlOO 000 
hombres, eligiendo al efecto los más 
jóvenes del cupo de cada provincia. El 
resto de esta fuerza pasarán la reserva, 
quedando cada soldado en el batallón 
provincial respectivo según el pueblo de 
que proceda.

Art. 4." No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, podrá el Gobierno 
si Lis circunstancias lo exigen, incorpo
rar en las filas del ejércelo ios soldados 
que en virtud de dicha disposición ha
yan pasado á la reserva.

Art 5.° Serán excluidos del servi
cio en esle reemplazo los mozos que no 
Regen á la talla de un metro y cincuen
ta y seis cenlímelros,

Arl. 6 0 La redención del servicio 
militar para lodos los mozos compren
didos en esla quinta, se hará por 8.OBJ) 
reales. Su aplicación, administración y 
el modo de cubrir las bajas producidas 
por la redención, se sujetarán a lo que 
disponga una ley especial
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ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Alava.

Modelo de proposición.

1859.= C. El Vizconde

JUNTA

Administración p incipal de /lacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos

Se acerca el 15 de. Noviembre para 
cuyo dia deben hallarse en -esta Admi 
nislracion los expedientes de remate de 
las especies sugelas á la contribución 
de consumos Recuerdo a los Ayunta
mientos de los distritos municipales de 
esta provincia el cumplimiento de este 
importante servicio; advirtiéndoles, que 
se procederá por la vía de apremio sin 
miramiento de ninguna clase, contra los 
que dejen de llenarle al tenor de las 
instrucciones que se publicaron en el 
Boletín ile 22 de Setiembre último pa
ra los arriendosá la libre venia, y alas 
que se hallan inserlas en el del 30 del 
mismo mes para los de á la venta es- 
clusiva.
Los Ayuntamientos délos pueblosenque 
apesar de haberse instruido los espedien
tes no se haya verificado el arriendo por 
falla de Imitadores, deberán haber re
mitido las diligencias de subasta para el 
expresado dia 15 de Noviembre, bajo 
el mismo apercibimiento de apremio, 
manifestando el medio que en su vista 
se haya acordado despues para hacer 
electiva la contribución de consumos y 
recargos.

Losen que se haya elegido la admi 
nislracion de los ramos por cuenta de 
la municipalidad, ó repartimiento veri 
nal, y no hay an ya‘dado aviso de ello á 
esta Administración, lo verificarán in 
mediatamente para no incurrir en los 
apremios. Burgos 10 de Noviembre c'e 
1859.—Pablo de Santiago y Perminon

D. N. N., vecino de entera
do del anuncie publicado con fecha 3 
de Noviembre y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
d > reparación del puente de La Vid, se 
compromete á lomar á su cargo la eje
cución de las mismas con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de
(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro 
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma del proponente.

Previa la correspondiente autoriza 
clon concedida á la junta provincial di 
Beneficencia de Logroño por el (Gobier
no de S. M. en Real orden de veinte i 
tres de Agosto último, la misma lil 
acordado sacar á pública licitación e 
derribo de varios edificios y la cons
trucción en sus solares de una casi 
provincial de Beneficencia.

El acto del remate tendrá lugar ánli 
esta Corporación bajo la presidencii 
del Sr. Gobernador, en el local queho]

No habiendo tímido oferto la subasli 
para la publicación del Boletín oficial di 
osla provincia en el año 1860, por m 
reunir la proposición hecha las cir
cunstancias marcadas en el pliego di 
condiciones de 22 de Setiembre último 
inserloen el Boletín de esta provincial 
en los de las limítrofes, se convoca i 
nueva licitación para el dia 4 de Diciem 
bre próximo á las 3 de la (arde, tiajoe 
tipo máximo ya fijado de 60 céntimos 
como precio de cada Boletín de pago 
advirtiendo que no se admitirá pro 
posición roas alta. Vitoria 8de Noviero 
bre de 
Cerro

Dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Octubre anterior, esta 
Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Diciembre á las 12 
de la mañana para la adjudi ación en 
pública subasta de las obras de repara
ción del puente de La Vid en la carretera 
de Valladolid á Soria, cuyo presupuesto 
es de 76,799 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por. la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta córte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en. el local que ocupa el Oíais 
terio de Fomento y ante el Sr. Gober
nador de la provincia de Burgos, ha
llándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el plano, 
presupuesto y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la canlide 1 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para lomar parle en esta 
subasta sera de 4.000 rs. vn. en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en eíec 
tos de la Deuda pública al ti|w que Ies 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Boise 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debí mío acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el cáso caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se celebra
rá únicamente entresus autores una se 
gumía licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora de 200 rs. y 
las demas á voluntad de los Imitadores 
siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 3 de Noviembre de 1859.— 
El Director general de Obras públicas, 
José F. de Uria.

PROVINCIAL DE BENEFI
ciencia de Logroño.

El dia 3 de Diciembre próximo de 
12 á 3 déla larde, tendrá lugar en el 
despacho del Sr Gobeonador de esta 
provincia, bajo su presidencia, y con 
asistencia del Sr. Administrador y del 
Escribano del ramo, él arriendo por 
tres años á contar desde l.° de Enero 
de 1860 á 31 de Diciembre de 1862, 
de los derechos de consumos que se 
verifiquen en el casco del Barrio de 
Fhielgas por los habitantes en el mismo 
y por las personas que á él acudan á 
proveerse de especies sugelas á dicha 
contribución, cuyo arriendóse verieaiá 
con fhigecional pliego de las 19 condi
ciones que para arrendar los do la villa 
de Arcos se publico en el Boletín ofi 
cial núm. 17S del dia 3 del presentí1 
mes, sin mas alteraciones que las que 
se e" presarán respecto al modo de hacer 
las subastas y de la cantidad que ha de 
servir d« base, pero suprimiéndose la 
condición 13 y adicionándose Jas si 
guíenles:

20. P1 arriendo so hace á la venia 
esclusiva y constará de tres sectas en 
esta forma:

La primera que se celebrará de 12 á
1 d» la tarde del referido dia 3 de Dici
embre,. comprende solamente los dere 
chos del vieo < osmn del Reino y gene 
roso, y so fija para admitir proposicio 
nos la cantidad de 28.300 rs. ó sea 
9.599 en cada año.

La segunda que tendrá lugar de, 1 á
2 de la tarde del referidodia, compren 
do los derechos del ramo dé las carnes 
de todas clases, vivas y muertas; y se 
señala para admitir proposiciones la 

 10.500 rs. al respecto de 
3.500 en cada año.
cantided.de

La tercera que se verificará de 2 á 3 
de. la larde del indicado dia, comprende 
los derechos de aguardientes y licores, 
aceite, vinagre y jabón, y se fija para 
admitir proposiciones la cantidad de
3 000 rs. al respecto de 1 000 en cada 
año

21. Los precios á que han de ven
derse al pormenor las referidas especies 
en los (res años, salvas las aclaraciones 
que se hacen en la condición 22, serán 
1 squeá continuación se expresan.

Vino común, laazumbreá 20 cuartos.
Vinagre, id , á 24 id.
Aguardiente, id., á 80 id.
Aceite, la-libra á 24 id 
Jabón, id., á 22 id.
Carne fresca de vaca, id., á 14 id. 
Idem id. de carnero, id.. á 14 id. 
Idem id de oveja, id., á 10 id.
Tocino y demas carnes frescas de 

cerdo, id., á 18 id.
22. En el caso de que en el trascur

i so del tiempo de arriendo se observa- 
• se que. los precios señalados á las espe 
■ cíes en la condición anterior, eran esce 

sivamente ventajosos ó perjudiciales al 
vecindario, dichos precios pueden alte 
rarse en baja á petición del Alcalde pe
dáneo del Barrio, y en alza á petición 
de los rematantes en los meses de Fe
brero, Abril, Julio y Noviembre, para 

Arl. 7* Las bajas que ocurran en 
la actual reserva hasla el dia que se se
ñale para empezar la entrega de los sol
dados de esle reemplazo, seguirán cu
briéndose en la forma que previener 
los artículos del 20 al 23 de la vigente 
ley orgánica de Milicias provinciales; y 
desde dicho dia en adelante, estos cuer
pos se reemplazarán por medio de quin
tas (orno los del ejército activo.

Arl 8.° El Gobierno señalará los 
plazos y épocas en que se han do prac
ticar las operaciones de esta quinta, y 
dictará las demas instrucciones necesa 
lias para el cumplimiento de la pre
sente ley.

Arl. 9.° Quedan vigentes las indi
cadas leyes de Reemplazos y de Milicias 
provinciales, en cuanto no se opongan á 
lo que se dispone en la presente.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual 
quiera clase y dignidad que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=¥0 LA RElNA.=Refrendado.=EI 
Ministro de la Gobernación, José de Po 
sada Herrera.

lo cual se instruirá el oportuno expe-| 
diente, que se elevará a la Excma. Bipu-1 
lacion provincial á fin de que acuerde 
la alteración si hallase mérito para ello,

23. Solo el arrendatario podra ?en I 
deral por menor ó sea de media arrota 
ó de media cántara esclusive abajo ej 
los punios que se designen y en losde- 
mas que se consideren oportunos, la| 
especie ó especies que son objeto del 
arriendo.

24. El arrendatario Jendrá el surti
do necesario para el consumo ordinario 
del pueblo, y en caso-contrario, podrá 
procurarlo el Ayuntamiento por cuenta 
y cargo del dicho arrendatario.

25. No podrá prohibir la venia a] 
por menor á lo? cosecheros y fabrican
tes por el producto de sus cosechas y 
fabricaciones, siempre que le den aviso 
anticipadamente, y la venta se verifique 
en un solo local con las precauciones 
administrativas convenientes para que 
pueda cobrar los derechos y recargos 
correspoc-dieffles á las cántaras ó arro
bas que se espec ian.

26. de permitir á los ver ¡nos y 
forasteros las ventas al por mayoi ósea 
de media arroba ó de media cántara 
inclusive arriba, cobrando los derechos 
y recargos correspondientes siempre que 
los que le soliciten reunan las condicio
nes establecidas por Instrucción.

Lo que he di.opuesto se anuncie on el 
Boletín o^cial para conocimiento de lai 
[3-rsonas que deseen interesarse en lai 
subastas. >

Burgos 10 de Noviembre de 1859 — 
í’ablo de Santiago y Perminon.

cantided.de


Estado que se cita en la circular entenof.

PROVINCIA DE BURGOS.

CLASES.
De cerda.

Sumas

El Alcalde, 
F. de T.

I). Francisco de la Pezuela, Doctor en 
jurisprudencia. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y es-

El Secretario, 
t. de T.

1). Juan Cano y Latur, Juez de primera 
instancia de esta villa de Roa y si: 
partido.
Por este edicto emplazo á Juan An 

gel Almazan, natural de Tajueco de; 
partido de Almazan, reo en la causa qi: • 
estoy siguiendo de, oficio por el dpi ir 
trascrito escribano, po-ulrilmirsele des
acato á la autoridad local de Aza, par. 
que en el término de nueve 'lias si. 
guíenles al de la fecha se presente en !.- 
cárcel de este partido donde se le co
municará traslado de lo que contra <>: 
resulte y se le oirá y hará justicia; coi, 
apercibimiento que pasado el lérmi:,¡. 
de la ley. proseguiré en su ausencia i. 
causa sin emplazarle mas hasta la ser. 
tencia definitiva, notificándose los au! s. 
en los estrados de mi audiencia y I: 
paiarán estas notificaciones el perjuic ¡ 
que haya lugar Dado en Roa á sii 'r 
de Noviembre de mil ochocientos cía 
cuenta v nueve,—Juan Cano y Latur.—

nes facultativas y económicas y del 
anuncio publicado por la Junta de 
beneficencia déla provincia de Logroño 

con fecha 3 de Noviembre del presente 
año, se obliga á lomará su cargo el der
ribo de los edificios marcados con este 
objeto y la construcción en sus solares 
con sugecion estricta á los espresados 
iresupueslos planos y demas de una 
3asa provincial de Beneficencia, ofre
ciendo egecúlar dichas obras por la 
cantidad de........... en (letra) y para
que so le tenga como licitador, acom- 
iaña la carra de pago que acredita ha- 
ier depositado en la Caja de esta pro
vincia la cantidad de............ cinco por
ciento de la suma ofrecida, que se exige 
al efecto.

(Fecha y firma del interesado).
NOTA. Si en vez de hacerse la 

proposición para el lodo de la obra, lo 
fuese únicamente para alguna de las 
cinco partes en que se ha dividido, lo 
espresaráasi el proponente, sirviéndose

El Procurador sindico 
de ganadería,

F. de T

Estante..........................
Trasterminante del ve

cindario.....................
Trasterminante de fo

rasteros......... . ..........
Merchaniegos................

Asi resulta del cuaderno de estadística de ganadería, formado con arreglo á 
los reglamentos de la materia. Fecha............

pecial de Hacienda pública de la pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Eduardo Dupon, de nación francés, 
á fin de que en el término de Ireiula 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, com ■ 
parezca en este Juzgado de Hacienda-a 
n spondei- á los cargos que contra él re
sultan en la causa que se instruye por 
aprehensión de tres libras de tabaco de 
contrabando; pues en hace, lo así, se Ir 
oirá y administrara justicia, parándole 
en otro caso el perjuicio á que hay;r 
lugar.

Dado en Burgos á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenal y nu ■ 
ve —Francisco de la Pezuela.—Por 
mandado, Felipe García.

Modelo de poposicion.

El que suscribe enterado de la me- 
'ria, planos, presupuestos, condicio-

RESUMEN de los ganaderos y ganados, estantes y trasterminantes, con dis
tinción de especies, que hay en el término de esta ciudad finita ó agunla- 
mieiitoj en el veiano de mil ochocientos cincuenta y-nuece.

Aclaración para la comprensión del 
estado que antecede.

Se llaman ganados estantes losquese 
mantienen todo el año en el término de 
un solo pueblo ó Ayuntamiento, ya sea 
que habiten en él sus dueños, ó ya que 
tengan en el mismo término establecida 
esta granjeria, habitando ellos en cual
quier otro punto.

Son trasterminantes los que por tem
porada van á pastará distintos términos 
minicipales pero sin salir de la provincia, 

1 los cuales se matricularán en aquel tér
mino de su permaimicia de verano ó de 
invierno donde el dueño tenga su casa 
ó granjeria.

Los trasterminantes forasteros, que 
son los que veranéan en el término de 
un Ayuntamiento aunque sus dueños 
estén domiciliados'’ y matriculados en 
otro término de la misma provincia, se 
anotarán también en la estadística del 
Ayuntamiento donde veranéen.

Son merchaniegos los ganados que se 
hallen en el término municipal destina
dos al consumo y venta, sea el que 
fuere el domicilio de su dueño.

Los ganados trashumantes que hayan 
pastado el verano de este, año en cada 
término municipal, deb-n venir en re
lación separada, ya pertenezcan á due
ños que sean vecinos de aquel término, 
ya sean propiedad de forasteros; pero 
en uno y otro caso debe expresarse el 

1 nombre y vecindad do los respectivos 
dueños. Burgos 28 de Octubre de 1859. 
—El Visitador general de Ganadería y 
Cañadas. Eduardo Augusto, de Bessón.

AÑO DE 1859. AYUNTAMIENTO DE

ASOCIACION G'NERAL 
DE GANADEROS.

Visita general de ganadería y cañadas 
de la provincia de Burgos

Conforme á leyes y antiguas instruc
ciones del ramo de ganadería, ca la Al 
calde constitucional ha de formar anual
mente en la temporada de v.-rano la es
tadística de ganaderos y ganados de to
das clases y especies que haya en su dis ■ 
trilo municipal, dejando de incluir en 
ella tan solo el ganado domado destina
do exclusivamente á la labor, á la car
retería, y á usos domésticos; y los cerdos 
que los vecinos ceben en sus casas para 
su gasto: y por el Real Reglamento or 
gánico de la Asociación general de ga 
maderos del Reino de 31 de Marzo de 
1854 en su arl. 92, cap. 2 °se encarga 
á los Visitadores principales de gana
dería y cañadasde las provincias la for
mación y extensión de. la estadística 
general do los ganaderos y ganados de 
lassuyasrespectivas Portanto, ysiendo 
llegada la época de que se lleve á cabo 
este importante servicio, base principal 
de la buena adminisliación del ramo, 
espero del acreditado celo de todos los 
Señores Alcaldes de esta provincia que 
se sirvan remitirme para el día 20 de 
Noviembre próximo los estados de los 
ganaderos y ganados que existen en sus 
respectivos términos municipales con
forme al modelo adjunto; en la inteli
gencia de que trascurrido aquel plazo' 
sin estar en mi poder los estados refe 
ridos, me veré en la precisión, cum
pliendo con el párrafo 11 de la circular 
de 1." de Julio de 1851, de proceder á 
su costa á cubrir este servicio, con ar
reglo á las instrucciones de 5 de Di
ciembre de 1829, 10 de Mayo de 1831 
y 20 de Junio de 1837 cuya observan - 
cia está confirmada por las Reales ór 
denes de 15 di- Julio y 3 de Octubre de 

,18*36 Burgos 28 de Octubre de 1859. 
—El Visitador general de ganadería y 
cañadas, Eduardo Augusto de Besson,

leupasu Secretaria, treinta días des
ues de aquel en que este anuncio sein- ; 

Irle en la Gaceta de Madrid, y á las
I oce en punto de su mañana, desde cu- i 
li hora bastólas doce y media se re- i 
Ibirán los pliegos cerrados qúe con i 
I-reglo al modelo de proposición que á < 

mlinuacion se inserta, habrán de pie- < 
sentarse.
I Pasada dicha media hora seprocede- 

la apertura de los que se hayan 
-sentado y solo se declararán como 
nisibles aquellos en que el licitador 
comprometa á egecúlar dichas obras 
• ménos ó igual cantidad que la de 
ecientos cuarenta y seis mil, nueve- 
nlos cuarenta y cuatro reales que 

a presupuestada, acompañando al 
pió tiempo documento bastante á 
?ditar que 1ra hecho en la Caja de 
ositos el de cinco por ciento de la 
prior cantidad, ó de la en que se 
iprometa á egecúlar las referidas 
as. Los que no se acomodaren á es- 
requisitos, serán escluidos en el 

mento. Unicamente en el caso en 
3 resullasen dos proposiciones igua- 
, se abrirá una subasta oral entre sus 
nantes, por el tiempo que el Señor 
esidente tenga por conveniente con 
•eglo á loque se dispone en el Real 
crelo de veinte y siete de Febrero é 

¡listruccion de diez y ocho de Marzo 
■ mil ochocientos cincuenta y dos ba
jo cuyas prescripciones ha de tener lu
ir el acto. En otro caso y dada que 
sea la lectura de lodos los pliegos cer
rados que se hayan presentado, la junta 
adjudicará el remate en favor de aque 
■ese comprometa a cgecutarlas men
cionadas obras por ménos cantidad y 
solo á este le será retenido el depósito 
previo, que se exige para presentarse 
como licitador.
■Las obras se ejecutarán en el térmi
no de dos años y el pago se hará en 
cuatro según las condiciones económi
cas.

I
no hubiese rematantes al todo de 
bra, se admitirán proposiciones 
iales á la Cantería, Carpintería, 
Elaciones y Marcos, Albañileria y 
eteria perlas cantidades que cons
en sus respectivos presupuestos, 
os remates parciales se sugelarán 
> mismos requisitos que se estable- 
para el general.

I remate ó remates no surtirán 
lo ni se otorgará la correspondiente 
itura sobre cuyas cláusulas mas por 
or se ocupa el pliego de condiciones 

Tiómicas, hasta tanto que merezca la 
probación de la Superioridad.

Los planos, presupuestos, memorias 
ondiciones facultativas y económicas á 
■habrán de sugetarse sin escusa al
iña los Imitadores, se encuentran de 
anifiesto desde ahora en la Secreta- 
Re la Junta. Logroño 3 deNoviem- 
fe de 1859.—El Presidente, Francisco 
itasa.—El Secretario, Domingo Pe- 
z Iñigo.
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Número 
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ordinario. Cabrio. Yeguar.

-■ "1

bnsMSQMW.del anterior modelo con la oportuna
variación, y siendo sus presupuestos
los siguientes:

Cante a. . . . . . . . . . . . . . . . . . 204.773—»
Carpintería............... 172.225—8
Entablaciones y mar-

ros.......................... 186.424—»
Albañileria............... . 84.022—»
Ferretería...... . .......... 99.500—»



Por su madado, Crispulo Durango.
Corresponde con su original que es en 

la causa de su razón. De mandato ju<ii 
vial pongo este que signo y firmo en 
Roa á siete de Noviembre de mil odio 
cientos cincuenta y nueve.=V.° B ”, 
Juan Cano y LaUiré=Crispulp Durango.

Del pueblo de Quintana del Pidió ha 
desaparecido un macho mular de la per
tenencia de Benito García, del mismo 
pueblo, lo que se anuncia en el Boletín 
para que sea devuelto al interesado. 
Burgos 11 de Noviembre de 1839 = 
Francisco de. OtaZu.

Señas del macho.

Alzada como de 6 cuartas y media, 
pelo castaño, cerrado, cortada la cola, 
tiene una rozadura encima del lomo.

De orden del Señor Gobernador civil 
de esta provincia, se sacan á pública 
subasta el día 18 de Diciembre próxi
mo venidero y hora de 11 á 12 de su 
mañana, ciento diez y nueve pinos que 
en el monte titulado la Dehesa, perte
neciente al pueblo de Pino de Bureba, 
se hallan señalados con el marco Rea!, 
y cuya corta ha sido concedida al Ayun
tamiento del citado pueblo, por Real 
orden de 4 de Setiembre del año actual.

A estos árboles; cuyo número, espe
cie, dimensiones y valores son los si

no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de seiscientos setenta y ocho 
reales y 28 céntimos en que han sido 
tasados

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de Pino de Bu
reba ante, el Alcalde conlitucional del 
mismo ó quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador Síndico y ante el 
Secretario de Ayuntamiento, hallándose 
de manifiesto el pliego de condiciones 
en dicho punto, con quince días de an
ticipación al designado para la subasta

Burgos 3 de Noviembre de 1839. El 
Ingeniero de Montes, Dionisio Uncela.

El indice general de la legislación 
porque se rigen el impuesto y el registro 
de hipotecas, se halla de venta en la 
Administración principal de Hacienda 
pública de esta Provincia, á 16 reales 
egemplar. Don Victor Acebedo es el en 
cargado de su espendicion en Burgos.

Ayuntamiento constitucional de 
htih'na".

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, formado para 
el próximo año de 1860. estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde el dia 11 hasta el 19 del 
actual, ambos inclusive, dentro de cuyo 
plazo los contribuyentes pueden pasar 
á enterarse de las cuotas que les Ira 
correspondido, y "I que se creyese agra
viado presentar su reclamación; pues 
pasado dicho término no se admitirán. 
Rubena 10 de Noviembre de 1839.

En el distrito municipal de Aforados 
de Losa, se halla custodiado un nobillo 
pequeño, de 2 años de edad, castaño, 
con señal de mano en las orejas, la de
recha abierta y la Wquierda so'apada 

por detrás, la persona que se crea su 
dueño puede, pasar á recogerle pagando 
la manutención y custodia Vilialacrc y 
Noviembre 7 de 1839 —El Alcalde. 
Ciríaco Rebuelta.é

En el pueblo de Cástrillo de la Reina, 
so halla una r.obiUa de tres años, des 
mandada, de las señas siguientes: la ca
ra roja y todo el conloa del lomo, cuer- 
ni-blanca. bien parecida de astas, sin 
hierro ni señas en orejas, el dueño á 
quien pertenezca puede acudir á reco 
gerla. que justificando que es suya so le 
entregara pagando ios gastos que haya 
causado. Cástrillo de la Reina y No
viembre 10 de 1839. El teniente de 
Alcalde, Facundo Carretero. 

A voluntad de su dueño, y en remate 
público que se verificará en la villa de 
Peral de Arlanza, el dia cuatro de Di
ciembre próximo y hora de las diez de 
su mañana, se venden cincuenta y cuatro 
tierras radicantes en término de la mis
ma, que entre todas ellas hacen próxi

mamente ochenta y dos fanegasdesem
bradura de primera calidad, cuarenta 
y dos de segunda y diez y nueve cele 
mines de tercera, divididas en doce 
lotes de primera, segunda y tercera ca
lidad; son procedentes'de bienes libres, 
y lo están de toda carga. Las condicio 
nos se hallan de manifiesto para las 
personas que quieran interesarse en la 
compra, en la Escribanía de Don Joaquín 
Martínez, vecino de herma.

COLEGIO DE S. LUIS

de primera y segunda enseñanza de 2.* 
clase incorporado al instituto pro

vincial de Burogos para la 
validen académica de 

los cursos.

HISTORIA ILUSTRADA.

Este establecimiento ha sido creado 
con Real autorización, reuniendo en sí 
cuantos elementos son necesarios para 
protporcinoar á losalumnosl a instrucción 
mas acabada en cualquiera de las asig
naturas á que se dediquen, Las clases 
de lectura, escritura, gramática caste 
llana y demás materias que abraza la 
primera enseñanza superior, están bajo 
la dirección del conocido profesor I), 
Venancio Almárza.

Para la según la enseñanza, que por 
ahora si- extiende á las asignaturas de 
latín, griego, matemáticas, religión y 
moral, geografía é historia, frañeés y 
dibujo, el Colegio cuerda con un esco
gido cua Iro de Profesores aprobado por 
11 Universidad de Vajladolid, (pie es la 
mejor garantía que puede ofrecer al pú 
blico de su buco desempeño.

Por el presente curso se admitirán á 
lodos los alumnos que quieran trasladar 
su matricula bien sean de enseñanza 
pública ó doméstica con sujeción á la 
ley y reglamento vigentes y á los que 
deseen hacer estos estudios sin carácter 
académico.

Como clases de adorno existen las de 
música, inglés y gimnásia.

La dirección literaria del Colegio está 
á cargo del Licenciado en Jurispruden
cia i). Simón Perez San Midan.

Las personas que deseen mayores da
tos pueden dirigirse al Empresario del 
citado Colegio D. Venancio Almarza, 
calle.de Santander, iiúm 12. donde se 
les facilitarán gratis prospectos y re
glamento.

Burgos 7 de Noviembre de 1839.

DE LA

GUERRA DE AFRICA.

La publica el periódico La Lectura 
para todos.

Ademas de las novelas, viajes y lite
ratura, se ha aumentado á dicho pe
riódico la sección indicada, que con
tendí á los Retratos y Biografías de los 
Generales, Escenas, Batallas etc., etc., 
con lo que se hace el periódico mas in

teresante, de mas oportunidad, sin coa- 
lar su baratura estremada.

En el número del sábado 3, se inser
ta una bella inspiración poética del 
muy conocido escritor D Pedro Mata. 
En ella está magníficamente pintado to
do lo que. tiene de grande y bello la 
defensa del honor nacional. Esta poesía 
debe leerse con entusiasmo por el ejér
cito y Ol pueblo español entero. Además 
contiene la interesante novela del ce
lebre Federico Soiilié: una original, La 
hija de Antonio Peres, de Escamill: 
Viage á la China, etc., ele.

Todos los sábados se publica un nú
mero en folio de 16 páginas, 48 colum
nas y 4 láminas.

Precios de suscriccion.

!
6 meses...........  18 rs.

1 año............... 28
Provincias//ro»- ("> meses.....  21

co de porte)... 11 año.......... 58

Se suscribe en la Administración, Li
brería estraniora y nacionaUle D, Car
los Bailly Bailliere v en todas las li
brerías y demás puntos donde se ad- 
milan snscricciones á las publicaciones 
literarias.

REBAJA DE PRECIOS

EX LAS

BUJÍAS DE LA ESTRELLA
Y

DE LA ARORA.

Precios al pié de la fábrica de Gijon.

Estrella. 6 1i2 reales libra por mavor.
Estearina en rama, 3 1[4 reales, 
Aurora. 5 112 reales libra por mavor. 
Estearina en rama, 3 1i4 reales. 
Cirios ae cera vejetal 51|2 rs. libra 

por mayor.

Precios en el depósito de esta ciudad, 
casa de D. ANTONIO TIESSE, Plata 

mayor núm. 5.

Estrella, 7 3 4 rs. libra por mayor, 
y 8 rs. libra por menor.

Aurora, 6 3|4 rs. libra por mayor, 
y 7 rs. libra por menor.

NOTA. Para los pedidos dirigirse 
al Director de. la Compañía española 
para la fabricación de Bujías esteáricas, 
en Madrid.

Quien quisiere comprar una casa con 
su jardín, señalada con el número 33 
de. la calle de.San Joan, y libre de toda 
carga, puede pasar á la plazuela de le
ga número 3. segunda habitación, Es
cribanía de 1). Tomás Giménez, donde 
se hallarán de manifiesto las condiciones 
que se tendrán presentes para la venia.

IMPRENTA DE CARIÑENA,

calle.de


BOLETIN EXTRAORDINARIO
DEL DOMINGO 15 DE NOVIEMBRE DE 1859.

60B1IBX0 MU Pliomm DE DElitDS,
ARTICULO DE OFICIO-

^Sabiendo llegado á esta ciudad la Comisión nombrada por S. M. la Reina (Q. D.6.) 

para elegir en e ta provincia las Nodrizas que han de encargarse de la lactancia del 
futuro Regio Vástago, he dispuesto se publiquen por medio de Boletín extraordinario 
las principales condiciones de que han de hallarse adornadas las personas que aspiren 
á tan honrosa distinción, y son las‘que á continuación se insertan.

En su consecuencia, les harán entender los Alcaldes de esta provincia, que deben 
presentarse en esta ciudad con el hijo que estén criando, ante la referida ('omisión, que 
se halla establecida en la calle de la Vitoria, Fonda llamada de la Rafaela, enfrente al 
Cuartel de Caballería, hasta el dia 25 del corriente. Los Alcaldes facilitarán cuantas 
noticias se les reclamen para el mejor desempeño de la comisión de que se trata, 
fijarán inmediatamente éste Boletín extraordinario en la puerta de la Iglesia de la 
respectiva parroquia, y si hay mas que una, en la principal del pueb'o; y dándome co
nocimiento de las personas que n uniendo las circunstancias que se exigen? y* deseando 
presentarse, acaso, en esta capital, no puedan verificarlo por causas independientes de 
su voluntad, especificando las que sean.

Les prevengo ademas me acusen inmediatamente el recibo del presente Boletín, 
con expresión de haberle dado la publicidad referida. Burgos 13 de Noviembre de 1850. 
—Francisco de O taza.

Condiciones principales que deberán tener las aínas de lactancia para el Infante 
ó Infanta que dé á luz S. M.

Debe proceder de una localidad sana, donde no haya enfermedades habituales, 
propias del sitio en que resida.

Tendrá la edad de 22 á 26 años.
Será de complexión robusta y de buena conducta moral.
Estará criando el segundo ó tercer hijo, es decir, que habrá tenido á lo mas otro 

ú otros dos partos.
La leche será desde treinta á cincuenta dias, todo lo mas.
Es condición indispensable la de no haber criado hijos agenos.
Lo es igualmente que esté vacunada desde la infancia, y también su marido, y que 

asi la una como el otro y las familias de ámbos, no padezcan ni hayan padecido erup
ciones ó enfermedades habituales de la piel.

El marido no pasará de 30 años de edad, y su ocupación ha de ser precisamente 
la del cultivo de la tierra.

Imprenta de Carillena.
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